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Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Ref/: Fijación de cuota de Alimentos 
Dte/: Leidy Natalia Campos Porras 

Ddo/: Gerardo Aranda Triana 
Rad/: 68500408901-2019-0209-00 

 
 

 
 

En atención a que no fue posible la realización de la audiencia señalada 

para el día once (11) de diciembre de 2020 a las 9:00 a.m, toda vez que a la 

titular del Juzgado se le concedió incapacidad médica por el lapso 

comprendido del nueve (09) al once (11) del presente mes y año, surge 

necesario la reprogramación de la audiencia a la que alude el artículo 372 y 

373 del C.G.P. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las nueve (9:00 a.m) de la mañana del 

día Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintiuno (2021), para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 372 y 373 del C.G.P. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta la disponibilidad del calendario, como 

quiera que se encuentran fijadas otras audiencias con anticipación.  

 

SEGUNDO: Se advierte a las partes y sus apoderados que la inasistencia 

a la audiencia, no justificada, les acarreará las sanciones previstas en los 

numerales 3 y 4 del Art. 372 del C.G.P. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

       

 

 

SILVIA SUSANA OROSTEGUI VILLARREAL 
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